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crA ARO PROMOVIDO POR I.A SRA. MARIA 8. REHNFEI.DÍ

NTRA Et COMANDO DE tAS FUERZAS MILITARES N!

2ALa/773,-

S.ó,N t
octubre de 2016.-

Ampa ovido por la SRA. MARIA B, REHNFETDT SANCHEZ

NDo DE tas Fli'BlAS MILITARES del que:.
.l .,

RES]U:L?A:

Que, a fs. 1/2 de auto5 se eñcuentra el comprobante de lngreso en Mesa de Entradas de

Garantías Const¡tucionales.-
:

. Que, a fs. 3/21de autix se encuentran las fotocop¡as de los documentos presentados por

el aElpa43.ta, acompañando a $o estrlto de promoc¡ón del amparo const¡tucional y el escr¡to

pr€s€ntado por la SRA. MARIA BJ.RÉHNFELDT SANCHEZ CONTRA EL COMANDO DE LAS TUERZAS

MIUTARES.-

que, a fs, 22 de autos 9é encuentra la prov¡dencia de fecha 29 de sept¡embre de 2015, en

la qu€ 5e tiene por ¡n¡c¡ado el iu¡¡,io de Amparo Const¡tucional, promovido por la SRA. MARIA B.

REl,lt{FttDT SANCHEZ CONTRA,ELCOMANDO DE LAS FUERZAS MIIITARES.-

: Que, a fs. 23 de autarsr se encuentran el Ofic¡o Ne 1623, de fecha 29 de set¡embre de

2016r di¡¡gido al Comandante delasf-uérzas M¡l¡tares,-

Que, a fs, 2a1789 d€ .áutos, se encuentran los ¡nstrumentales que acompañan la

contestación del ¡nforme solicitado por este iuzgado de parte del Gral Luis Gonzaga Garcete Espinola

bajo ¡r¡troeinio del Abogado Mario.An¡bal El¡leche Baudo.-

Que, a fs. 195 de aute¡, el Juzgado d¡ctó la prov¡dencia: "Autos para Sentenc¡a".-

c N§IDERANDO:

Que, la SRA. ARIA 8. IEHNFEIDT SANCHEZ, pet¡c¡ona la Garantía Const¡tuc¡onal del

Amparo pievisto en los los'1.34 de la Const¡tuc¡ón Nacional y 565 y sgtes. del CPC, CONTRA EL

M|ÉTAnES, manifestando en su presentac¡ón, entre otras cosas: "...e|COMAÍ{DO DE TAS

día 31 de agosto de 2015, trávés delPortal Unificado de Acceso a la lnformación, med¡o habil¡tado

acceso a la lnformación pública en el marco de lo regulado por la Ley

15, articulos 8, 9 y 21 a 26, realice la solic¡tud de acceso a la informac¡ón

pard rÉa¡i¡ar solicitudes

5282/14 (cfr. Decreto

que trAnscfibo a cont n: éldfa 20 de septiembre de 2016 rec¡bícomo respuesta a m¡ sol¡c¡tud

nel DEM Jorge Adolfo eres, e do de la of¡cinr

s

a

elnformación Púb ando de las Fueeas M¡l la solicitud

IÉETA B.
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dispon¡bles en siguiente

Dodo que, como se argú¡rentára más abajo, no existe ley de la Republica que, en fo.rrE

expresa califique la información que sol¡cité el 31 de agosto de 2016 como secreta o reservada, esa

respués!a menoscaba en forma ma¡ifiestamente ilegitima mi derecho humano y constitucional (art

28) a acceder a la informacióñ que obra en poder del Estado.

. :Lá constitución reconóce en su art. 28 el derecho de toda persona a acceder a la

infordnación pública en los siguientes términos: "DE¿ DERECHO A INFORMARSE. Se reconoce el

derecho de lds personos o rcc¡b¡r ínfor¡r¡ac¡ón veroz, responsoble y ecuán¡me. Los fuentes públ¡cos de

¡nfotmoc¡ófl son libres poro todos. Lo Ley reguloro los modolidqdes, plozos y sonciones

coüespondíentes o lo5 m¡s¡nos, o fin de que este derecho seo efect¡vo (...).

Este der€cho también se encuentra reconocido en la convenc¡ón Amer¡cana sobre

Derechos Humanos o Pacto de San ]osé de Costa R¡ca, tratado internac¡onal ratificado por el

Paraguay por medio de la Ley 1/89-, la primera Ley que se sanc¡onó y promulgó en la Republica luego

del fln del gobierno del General Alfj€do Stroessner, tratado que goza de la jerarquía que le confiere

elart 137 de la Constituc¡ón.

El máximo órgano con facultad de interpretar los alcances de la Convención es la Corte

lnteram€i¡¿ana de Derechos Humanos. Eñ el año 1993, Paraguay reconoció la competenc¡a de la

CIDH para dirimir los casos en los q¡re aleguen violaciones en la Convenc¡ón.

Núestra corte Supr'emá de Just¡c¡a ha establecido al respecto qret "lo Corte

:lnterumet¡cqho de Dercchos Humonos es el máx¡tño órgono de ínteryrctoc¡ón de los d¡spos¡c¡ones de

lo Convenc¡ón, siehdo en consecuencio lógíco y rozonoble que sus decis¡ones seon cons¡derodos por

esto Cotte Supremo de Just¡cio. Ello perfi¡tiró ev¡tor eventuoles dec¡siones odve6os poto nuestro pois

pot ¡ñobse\onc¡o de los pt¡ñcip¡os de lo Convenc¡ón, que coñprometeríon su rcsponsdb¡lidod

intendclgnoal" lAcue¡do y Sentencia Ñ' 1306 del 15 de oqtubre de 2013 (caso "Defensoría del Pueblo

en representación de Daniel Vargás Te)le5 c/ La Mun¡cipal¡dad de San Lorenzo"), sala Constitucioñal

inteSrada por el Pleno de Min¡stros).

Esta decisión de la C§J e5 la consagrac¡ón expresa de la doctrina del "control

convencjonal", definida por la CIHD en Ios s¡8u¡entes términosi " Lo Corte es consc¡ente que los iueces

y tribunoles ínternos están sujetos al ¡mperio de lo tey y, por ello, están obligodos o oplicor los

d¡spos¡c¡ones v¡gentes en el odenom¡ento jurídico. Pero cuondo un Estodo ho rot¡ficodo un trotodo

internocionol coño lo Convenc¡ón Añericono, sus iueces, como porte del opordto del Estqdo, tomb¡én

estárt sañet¡dos o ello, lo que les obliga o velot porque los efectos de los disposiciones de lo

convenc¡ón no se veon ñermodos por lo opl¡coc¡ón de leyes contror¡os o su obieto y f¡n, y que desde

el



el Poder Jud¡c¡ol debe ejercer uno espec¡o de

¡nternos que opl¡con en los cosos concretos y

lo.{@ión Ameicono sobie lMrrthos Hu¡nonos' (Coso "Almonoc¡d Arellono y otros Vs, ch¡le),

Sentencia de 26 de set¡embre de 20Q6).

'r En mater¡a de acceso t li:i¡formac¡ón pública, la dec¡s¡ón fundamental de la clHD es el

caso gat¡de Reyes y otros vs. $i!!" (Sentencia del 19 de septiembre de 2006). En este caso (que

tamb¡én fo€ ten¡do en cuenta irqf'nuÉstra CSJ en el c¡tado caso del Acuerdo y Sentencia N' 1306) la
,:.

CIHD rostuvo, en lo medular:

, "que lo Cofte estimd.iiüé Etl ortículo 13 de lo Convenc¡ón, ol est¡pulor exptesomente los

derechos d 'buscor'' y o "recibif "¡nformociones", üotege el derccho que t¡ene todo peBond o

solíc¡tdr.el occeso a lo informoc¡ótl bdjo el control del Estodo, con los solvedodes pem¡t¡dos bojo el

ég¡men de restr¡cc¡ones de lo Convellc¡ón Consecuentemente, dícho ottículo omporo el derecho de

los personos o rec¡b¡r d¡cho ¡nfor¡tac¡ón y lo obl¡goc¡ón pos¡t¡vo del Estodo de sumin¡sttorlo, de formo

tol qu9 lo persono puedo t¿ñet dcceso o conocer esd infomoc¡ón o rec¡bq uno rcspuesto

fundarnehtddo cuondo por olgltn nrit¡vo perm¡t¡do por lo Convenc¡ón el Estodo puedo l¡mitor el

occeso o la m¡sño poto el coso concieto. D¡cho ¡nformoc¡ón debe ser entrcgodo s¡n neces¡dod de

dcled¡toi un interés directo poto sa olitenc¡ón o uno ofectoc¡ón personol, solvo en los cosos en que se

oplique uno leg¡t¡¡no resticción, su entrega o uno persono puede perm¡tir o su vez que esto c¡tcule en

lo sgciedod de monero que puedo conocerlo, occeder a ello y volororlo, De ests forma, el derecho o lo

l¡brtod de penso¡n¡ento y de exprcs¡ón contemplo lq protecc¡ón del derecho de dcceso o lo
¡nf1rñdción bojo el contrcl del E todg, el cuql tomb¡én contiene de monero los dos d¡mensiones,

¡nd¡v¡dual y soc¡ol, del derecho q.lo libeftod de pensom¡ento y de expÍesión, los cuoles deben ser

gorqíttizodos por el Estodo de Íomto,!¡multoneo" (pá.Gfo77l.

"En ese sent¡do, el oltuot del Estodo debe encontrorse regido por los pr¡nc¡p¡os de

publisidod y trosporencio en .lo gest¡ón públ¡co, lo que hoce pos¡ble que lqs personas que se

encuentrun bojo su ju ej¿rzon el control democrát¡co de los gest¡ones estotoles, de formo tol

que puedon cuest¡onor, ogdt y considerdr si se está dondo un odecuodo cumplimiento de los

func¡ones públ¡cos. El so o lq ¡ñfo.fioc¡ón bojo el control del Estodo, que seo de ¡nterés públ¡co,

puede perñith lo pott¡ en'ld gat¡ón púbt¡co, o trovés del control sociol que se puede ejercer

c o n d ¡ i ho|p toceso" lpá

"El derecho occeso:o lo infomoción bojo el conÚol del Estodo odñíte restr¡cc¡ones.

ciod.o, en otros cosos, sob es que se pueden

de gensom¡ento y de e rrafo 88).
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"En cuonto o los requ¡sitos se debe cumpl¡ con lo restr¡cción en esto moteio, en Nirtü
término deben estot prev¡omenté ifqdos por ley coño med¡o poto osegurct que no queden ol otbit b
det poder público. D¡chos teyes debai dictorse "por rozones de ¡nterés generol y con el propós¡to pom

el cuol hdn sido estoblec¡dos". Al rcspecto lo Corte hon enfotizodo que:

' En tol perspect¡vo no es posible ¡nterpretor los exprcs¡ón leyes, ut¡l¡zodo en el oft j0,

como s¡nón¡mo de cuolquier normo iuríd¡co, pues ello equ¡voldrio o odm¡t¡r que los derechos

fundonenloles pueden ser restr¡ngidos por la sola deteftninoc¡ón del poder públ¡co, s¡n otro

l¡mítscióo fofinot que lo de cohsogror.toles restñcciones en d¡spos¡c¡ones de coñcter generol. El

requ¡s¡to según el cuol los teyes hon de set d¡ctodos por ruzones de ¡nterés generul s¡gn¡f¡co que deben

hobet sido qdoptodos en t'unción del "b¡en común" (0tt32.2) concepto que ho de interpretoBe como

elemento ¡itegrante det orden público del Estodo democrót¡co (...). lPárrafo 89).

. "En segundo lugot, lo resttícc¡ón establec¡do por ley debe respondet o un obieto pemit¡do

pot lo Coñvención Arne cono. Al rcspecto, el ortículo 1j.2 de lo convenc¡ón pemite que se reolicen

en restricc¡ones necesot¡os poto osegulat "el respeto o los dercchos o a lo reputoc¡ón de los deñós" o

"lo protección de lo seguridod noc¡ónal, el oden púbtico o lo solud o lo morol públ¡cos" (párrofo 90),

"F¡nolmente, los restr¡ccianes que se ¡mpongon deben ser necesorios en uno sociedod

dengcñtico, lo que depende de que estén or¡entodos o sot¡sfocü un ¡nteÉs públ¡co ¡mperut¡vo.

Entre vq¡¡qs opc¡ones poto alconzar ese objet¡vo, debe escogerse oquello que restingo en menor

escolo el derccho proteg¡do. Es de9¡\ lo rcstr¡cc¡ón debe ser proporcionol ol intefts que lo just¡f¡co y

debeser conducente poro olconzar el logro de ese leg¡timo objet¡vo, ¡ntel¡r¡endo en lo menor medida

pos¡ble.en el efect¡vo ejercido del derccho" (pá¡rofo 91)-

"Lo corte obseNo que en uno sociedod democrát¡co es ¡ndispensoble que los outot¡dodes

estotc¡les se r¡jon pot el pr¡nc¡p¡o de ñáx¡mo divulgoción, el arol estoblece lo prcsúnc¡ón que todo

¡nformoc¡ón es occes¡ble, sujeto o un s¡stemo rcst ngido de excepciones" (párrafo 92).

"Corresponde ol Estodo deñostrur que ol restoblecer restricciones o lo informoción bojo

su controlho cumpl¡do con los qnter¡ores requ¡s¡tos' (ñÍofo 92).

En cons¡deración a la-trascendenc¡a que esta dec¡sióñ de la CIHD túvo, la Asamblea

Geoeral de la OEA le encomendó al.Corñité lurid¡co lnteramer¡caño la elaboración de los "principio

sobre el derecho de acceso a ¡a infoimación", adoptada en 2008.

Poster¡ormente, la Asamblea le encomendó la elaboración de una Ley Modelo sobre

Acceso a la lnformación. Esta Ley y s! guía de ¡mplementación, fueron aprobados por la Asamblea

General da Ia OEA celebrada en Lima én 2O1d'.

En esta Ley Modelo, los principios sentados en el holding del caso Claude en "006 y

desarrollados por el Com¡té jurídico lnteramericano en 2008 se convierten en propuestas de reglas
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das pori.'fp§. §$ados para promulgar sus propias leyes de acceso a la

Acrego á le lnformac¡ón Publicá coBta en la exposic¡ón de mot¡vos del proyecto or¡ginal. Esa

Naciehal, en el

de mone¡o

AL

s¡gu¡ente hipervínculo

102091.

y esÉcifrco.dE-urr- doño

d co

.La Ley modelo abordija cúest¡ón de las excepciones, puntualmente las dos excepciones

alegadaJ, Éór el comando de lÉs .tuenas Mil¡tares: a) ¡nformación personal, b) ¡ntel¡8enc¡a

relac¡onada a la segur¡dad nacionsl.

, : Respecto de estas excepciones, el art 40 de la Ley Modelo establece:

' . "Excepc¡ones o lo d¡vul!|oc¡ón

40. los outoridodes públ¡cos pueden rechozor el occeso o lo informoción únicomente bojo

los sigi¡entes c¡rcunstonc¡os, cuq¡do seon legít¡mos y .estr¡cto¡nente neceso os en uns sociedod

deñocrót¡ca, bosóndose en los estqnddres y jutisprudencio del s¡stemo ¡ntero¡neñcono.

o) cuondo el occeso doñarc los s¡gu¡entes ¡ntercses p vodos:

7. el derccho o lo prlvocidod, ¡ncluyendo pt¡vocidad relocionodo o lo vido, lo solud o lo

sequr¡dod)

2. los ¡ntereses comercioles y económ¡cos legitimos; o

3. potentes, derechos de ou.tos y secrctos comercíoles.

' Los excepclones de este l¡terul no deberón opl¡corse cuondo el ¡nd¡víduo ho consentido en

lo d¡vulgqc¡ón de sus dotos persoftales o cuondo de los circunstonc¡os del coso sutjo con clor¡dod que

lo ¡nfoftndclón fue entregodo o lo outot¡dod públ¡co como porte de oquello ¡nformoc¡ón que debe

estor suleto.dl tégimen de p

Lo excepción del I(o) 7 no tendrá oplicoc¡ón con rcspecto o osuntos ¡elocionddos coh

.ñbiitos o b¡en cuondo hsyon tronscunido mós de (ve¡nte) oñoslos Iunciones de los fun

desde lo defunción del¡nd¡v¡duo cuestlón.

:geairore unCuondo

J

teteses públ¡cos:

Abp,

t¡ro, sef



2. defenso nocional;

(...)

. '6. ejecuc¡ón de lo Ley, ptevenc¡ón, ¡nvest¡goción y persecuc¡ón de del¡tos;

L.r
Por su porte, eloñ 52 de esta mismo Ley Modelo, prevé:

rCorga de lo pruebo

52. lo cotgo de lo ptueba debetó rccoet en lo outotidod públ¡co o f¡n de demostror que lo

¡nfornoc¡ón sol¡c¡todo está sujeta o una de los excepc¡ones conten¡dos en el orticulo 47. En pod¡culor,

lo outo(¡dod deberó estoblecer:

7. o) que ld excepción es legit¡mo y estdctomente necesoño en uno soc¡edod democtáticd

bosqdd en los estándares y jurisprudenc¡o dels¡steño ¡nteromer¡cono;

2. b) que lo divulgoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón podrío cousqr un doño sustonc¡o o un ¡nterés

prctegido:por esto ley; y

3. c) que to probob¡l¡dod y el grodo de d¡cho doño es superior ol ¡nterés públ¡co en lo

d¡vulgac¡ón de lo ¡nfomoción".

La ¡ncorporación de estos pr¡ncip¡os a nuestro ordenamieñto interno se establece en las

siguientes normas jurídicas que regulan el derecho de acceso a la información.

ley 5282/14 "De libre acceso c¡udadano a la informac¡ón públ¡ca y transparencia

gubernahental" en sus artículos 2, 19 y 22.

.Decreto 4064/15 "por el cual se reglamenta la ley 5282/14" en sus artículos 34, 35, 36 y

Como se puede advertir sin mayor d¡f¡cuhad, la respuesta a m¡ solicitud de informacíón

públ¡ca no fue respondida por la r¡áxima autor¡dad de¡ comando de las Fuerzas M¡litares, sino por el

funcignario encargado de la Oficina de Acceso a la lnformac¡ón que a su vez depende de la Dirección

de Comunicac¡ón Social, esto es, fue respondida por un funcionario de tercera categoría.

Este solo hecho, que tiene como consecuenc¡a ¡nmediata negar lisa y llanamente m¡

derB(hg fqndamental al acceso a la in{ormac¡ón que obra en poder del Estado y con ello les¡onarlo

graveñente, es motivo suficienté pa.a just¡ficar la procedencia de esta acción de amparo.

Ahora b¡en, esa no es Ia única ilegalidad man¡fiesta en la respuesta que me brindó el

Comando.de las Fuerzas M¡litares.

En efecto, se digo allí que "la foja de servicios o legajo personal de cualquier efectivo

militar, si b¡en es un documeñto de usp oficial, su contenido de ¡nterés lo torna de carácter privado y

personal/'.
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los

lado q se aplicaría el criter¡o establec¡do en la Ley Modelo, esto

recho o lo ptivoc¡ tendú oplicoc¡ón con respecto o osuntos relocionodos con

, "Att, 4, se prohíbe doi o publicídod o d¡fund¡r dotos sensibles de personos que sedn

exftlícitqñ e ote ¡ n d ¡v ¡d u o I ¡zo d o s o íi;lúdu o I iz o bl es.

' 
. 
I Se considerun dotos ieitíbl¿s los referentes o peftenenc¡os roc¡oles o étn¡cos, preferenc¡ss

poliiieos,:?stodo ind¡v¡duol de sali:d;.,onv¡cc¡ones rcl¡g¡osos, f¡losóf¡cos o ñoroles; int¡m¡dod sexuol y,

en generoL los que fo,nenten pedu¡ciós y d¡scim¡nociones, o ofecten lo dignídod, lo privocidod lo

int¡ñidod do¡nést¡co y lo ¡mogen privodo de los pe5onos o fomil¡os.

: Art, 5, Los dotos de,pérsoiás fisicos o juridicos que revelen, describon o estiñeñ su

s¡tuocioi ¡tqtr¡mon¡ol, su solvenc¡\ e¿onómico o el cumpl¡m¡ento de sus obligociones comercioles y

f¡ndnck@s, podrón sü publ¡codos o dlÍund¡dos solomente: (..-) c) cuondo consten en los fuentes

púb{icas de ¡nfonnoción; (...).

Art,6, Podún ser pub!¡codas o d¡fundídos: d) los dotos que cons¡stdn únicdmente en

nomb¡e y,o?ellído, documento de.¡dentídod, dom¡cilio, edod, fecho y lugor de ndc¡miento, estddo

civ¡I, o¿abdc¡ón o profes¡ón, lugord¿ Üsbo¡o y teléfono ocupocionol; (...)".

Es de suponer que en la foia de serv¡c¡o de un m¡litar no haya información relacionada

con los dEtes sensibles mencio¡ladgÉ.én el Art 4 de la Ley 7682/07, y si la hubiera, como no he

solicitado ninguno de esos datos -¡i me ¡nteresan-, podría perfectamente tacharse esa ¡nformación y

satisfaceise mi solicitud; solo pedl la información que está relacionada con su carrera como m¡l¡tar,

carrera que ha podido real¡zar usuf¡uctuando los recursos delerario público. Qué formac¡ón rec¡b¡ó?

cuál fue su desempeño? En qué,lugares del exter¡or y del territor¡o nac¡onal estuvo dest¡nado?

Cuáles fueron sus resp sab¡lidades? Fue alguna vez condecorado? En suma, Que servic¡os presto al

' Estado. páraguayo con el dinerq,dél Estado paraguayo? Resulta claro que no hay responsab¡lidad

alguna qué este tipo e información pueda ser catalogada o caracterizada como "sensible" en los
I.

82/201. Taripocq cabr¡a acá invocar lo establec¡do en el art 84 de la Ley

del personal rñjlita/', ya que tampoco he requerido las adas de las luntas de

evaluado él dpsempeño del General Garcete: s¡ llegó a donde llegó, es obvio

términos de la Ley

Calificac¡bnes que ha

que las calif¡cac¡ones esas Juntat han sido pos¡t¡vas (no me estoy refiriendo a las cal¡ficac¡ones que

ha iecibido en los in s de formación que s¡ son públ¡cas por no estar expresamente cal¡f¡cadas

como reservadas). no hay.posibilidad jurídica lguna de mentar en forma razonable que Ia

alde Ia Nación

de los funcionarió! 'il*bJicos', Vayamos a lo que establece la Ley 1582/01 "que

1195197 "Del Estat

icit cta elárnb¡to de ¡ntimidad e n

j,
;u i_ -

j 
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iii,: , Supongo también 
-q!¡e::eñi 

la foja de servic¡o de un m¡l¡tar no hab

relác¡odáda con la situac¡ón patrimonial del ceneral Luis Gonzaga Garcete Espínola

rat
Ahora b¡€rl'

pol vcdtúrá la hubiera, la negatiúa'a entregarme la información sol¡citada tampoco podría haber

encontrado fundamento: si esa infOffnación consta eñ una fuente pública, puede ser divulgada.

F¡nalrnente, los datos personales referidos en el art 6 de la Ley 1682/01 pueden ser

d¡fundido§ por expresa disposic¡ón legal: Obviamente, el hecho de que esos datos consten en la foja

de servicio de un m¡litar tampoco puede justificar la reserva de esa foja.

.;El Comando de las Fuenas M¡litares af¡rmo que la'foja de Servic¡o" del persona¡ en

cond¡clóti.de ascenso t¡ene caráctÉr resérvado en v¡rtud de lo dispuesto por el art 224, numeral 2 de

la Constitución.

' En ninguna parte de esta norma -ni en forma expresa ni implícita- hay referencia alguna

a la reserva o el secreto de una ,fo¡a de serv¡cio".

El carácter de "secretas". de las sesiones en lat cuales se prestan acuerdos

constilució¡ales está previsto en el.af! 97 del Reglamento del Cámara de Senadores". No entrare a

cuestionar ahora s¡ ese reglamento {.norma jurídica que no t¡ene naturaleza legal) puede o no

est€bleeer ámbitos de reserva o secleto a la información públ¡ca a teñer de lo d¡spuesto en el art 22

de la Ley 5282/14 y bajo los éstándares del Sistema lnteramer¡cano para ascensos de oficiales

m¡litares de alta graduación se decidan pn sesión 5ecreta no se deriva que la foja de serv¡c¡os de esos

' Los que son secretos soñ los debates de los senadores y las razones que ellos esgrimen

para prestar o no los acuerdos, no los documentos que anal¡zañ. De hecho, las razones que t¡enen los

senadores para tomar su decisión no constan en la foja de servicios de los mil¡tares, sino en el L¡bro

de Actas d€ Sesiones Secretas, compuesto de las actas en sobre lacrado con el sello del senado y a

resguardo del Secretario General {An. 45, inc¡so h, del reglamento).

. De nuevo, aquítampoco hay sustento legal alguno para invocar reserva de la ¡nformación

solic¡tado.

El Comando de las Fuerias Militares ¡ñtenta también valerse de lo establecido en el art 3,

numetaL de la Ley 5247/74 "Que crea el sistema nacional de inteligenc¡a" para argumentar que la

foja de servicios del Comandante de las Fuerzas M¡litares es secreto o reservado. En esta norma se

establece:'el secÍeto, tonto poro quienes efectúen el control de los oct¡vidodes de ¡ntel¡gencio que se

ejecuten; caño poro los func¡onor¡os que reql¡cen lobores de ¡nteligencio, Este pr¡ncip¡o peünite

gorcntizdr lo intim¡dod de los personos, su ¡dent¡dod y resguordor su v¡do pr¡vodo, como tombién

osegurot lo eiicocio de los lobores de ¡ntel¡gencio".
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erl lps ártti 15 y 16 de la Ley 216/tr9:4De organizac¡ón general de las Fuerzas Armádas de la Nac¡ón"

(v8ente§3rno consecuencia dá:ló.éit¡eho por la Corte suprema de Justicia en la s.D N' 183 del 1 de

jüliu de 1i94 en la que declarq ir-¡í-ori5titucional la Ley 244/93 con ei alcance previsto en el art 137 ¡n

firle db,.la const¡tuc¡ón). En nihtil¡hil parte de esos artículos se menc¡ona que esté a cargo del

coinandaote de las Fuerzas tvl¡lifírej ¿l control de las actividades de ¡ntel¡genc¡a y mucho menos la

dé lás mismes.

Por otra parte sería !ri! absu¡do argumentar que un comandante de las Fuerzas Militares
.t.: , .l

-péisori a .siempre notoriamentb p.l¡üüEa- está amparado por esta disposición cuando qu¡enes deben

encarga6e de las labores de inteliEeneia deben ser personas cuya ident¡dad neces¡ta mantenerse en

reserva por la propia naturaleza de esas labores.

Para finalizar, parecaria ser que el Comando de las Fuerzas Mil¡tares pretende sostener

que la lihica ¡nformac¡ón que puede entenderse como ¡nformac¡ón pública es la que esta detallada

en el art 8 de la Ley 5282/74 no pud¡érdose entender a ninguna otra como tal. Es de suponer que

esa .erpuesta no fue rev¡sada pgr,un abogado, ya que el pr¡nc¡p¡o establec¡do en la ley es

eractamdrrte lo contrar¡o: toda llinformación que obra en el poder del Estado es públ¡ca salvo que

se encüeitre establec¡da como reservada o secreta en forma expresa por una ley.

De manera compiem€ntaria y co¡nc¡dente con todo el desarrollo argumentat¡vo que se

hariesa¡¡ellado, cabe menc¡onar lá existencia de los "Princ¡p¡os de Tshwane", emitidos en junio de

2013, Estos princ¡pios son el rásultado de más de dos años de consultas alrededor del mundo,
.:

facifitad?s por The Open Society Justice lnitiat¡ve (la ¡n¡ciat¡va Pro-lusticia de Sociedad Abierta),

inte8rante de las Open Society Fundaüons, las que involucraron a gobiernos, ex func¡onarios de

segurilád, grupos de soc¡edad ólvil.y ¿cadémicos.

de las Fuerzas Militares están eitablec¡das taxat¡vamente

Los pr¡ncip¡os d llafi s¡n precedente el balance entre el secreto y el derecho del públ¡co

ha sido transformado por el esfuerzo global para combat¡r elterror¡smo y

paralelamehte por el au ento de las nuevas tecnologías digitales, asi como el rápido crecimiento de

las leyel sobre el dere a la ihformación

ía Especiat paia la L¡bertad de Expres¡ón de la Comisión lnteramericana de

n relac¡óir a,éstos pr¡ncipios, "mi ofic¡no do lo b¡envenído o los pr¡ncip¡os de

Tshowone como el odecuodo poro osegurut lo copocidod del Estddo pord proteger lo

segu.¡dod y lo tos !¡bertsdes ¡ndíviduoles. No debemos perdet de v¡sto el hecho de que

dd, en uno dernoctátbo, no es un f¡n en sí mismo. Su ún¡co propós¡to es proteger lo

paad gp:ront¡zor o perso el líbre ejercicio de slis derechos,

los esfuerzos poro ou¡nentar lo

r Oav

J
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Uno l¡bertod hon omenozodo tonto o lo t¡bertad como o b

segur¡dod".

El princ¡p¡o 3 de Tshwane indica que la información debe mantenerse en secreto solo s¡

su divulgat¡ón impone "su iesgo ident¡f¡coble y sustonciol de doño s¡gnificot¡vo o un ¡nterés de

ségür¡dtid nac¡onol ileq¡timo" (pr¡t cip¡a 3).

la mención a tal daño ni s¡quiera ha sido esbozada en la respuesta que me obliga acud¡r a

la vlb iudicial, cuando, como se me¡clonó, los estándares internacionales y nuestras propias normas

naciónaleJ imponen a las autor¡dade§ estatales la carga de probarlo.

. INEXISTENCIA DE VIAS PREVIAS O PARAIEI-AS. De acuerdo con lo establecido en los arts.
.'

21 y 23 dé la Ley 5282/14 no estoy obli8ada a interponer el recurso de reconsideración. Ergo, no

existen vías previas. Tampoco existeñ vías paralelas, ya que mediante Acordada 1OO5 del 21 de

sept¡embre de 2015, la Corte Suprema de Just¡cia estableció en el art 1 de la misma quei "poru el

coso de denegoción expreso o tác¡to. de uno solicitud de occeso o lo ¡nfoünoción o occ¡ón jud¡c¡ol

ttqñite ,egún los reglos prcv¡sto eñ el qrf. 734 de lo Const¡tuc¡ón y en el Prccesol C¡vil poo elju¡c¡o de

oñwtu'.

A todo evento, me perm¡ta citar lo sosten¡do por la Sala 3ra delTribunal de Apelaciones

en lo Civil y Comercial de Asunción en el Acuerdo y Sentencia N" 51 del 2 de mayo de 2008,

resolución.itada en forma exprésa por la CSI éñ la fundamentación de la Acordada 1005/15 y

resaltada en el lnforme del año 2O1O de Ia Relatoría Especial para la L¡bertad de Expresión de la

Comisión ¡ñteramericana de La Or8anización de los Estados Amer¡canos (Capítulos lV "Buenas

Practicas.Judiciales en Materia de Acceso a la tnformac¡ón América", pag¡na 313, puntos 34 y 35

"1...)lo negqt¡vo o proporc¡onor ¡nfofinoc¡ón no odñite el contenc¡oso odm¡n¡strot¡vo: por uno rozón

simpte, el octo de negoción de la ¡nlormoción no es octo odñin¡sttot¡vo en sent¡do ptopio, ya que no

¡mplico un octuot de Io odm¡\¡sttdaióñ en rozóñ de sus competenc¡os. Se troto ton solo

irtcumplirniento de un ñondoto constifuciohol. Por lo demós, el derecho o lo ¡nfomocíón, como

derccho Íundoñentol, no toleroio, pot su ptopío índole lo d¡loc¡ón que Wocedente de un l¡t¡gío

contenc¡oso (odñ¡n¡sttot¡vo) (...)" Adeñás, que "(...) lo informoc¡ón, ol set denegodo ilegítirnoñeñte,

vulnero per se y con coñcter de ¡nñed¡otez lo órb¡to de dercchos del indiv¡duo (...).

Finalmente, a los fines de Io previsto en la Acordada N' 6 del 18 de agosto de 1969

declaro b¡jo fe de juramento que no existe en los tribunales de la Republica ningún asunto

pendiente de resolución que pudieia tener relac¡ón directa con el obieto o mater¡a del presente

ámparo.

PRUEBA. En caso de qqe ei comando de las Fuerzas Mil¡tares n¡egue la autentic¡dad de la

solic¡tud N' 2056 de fecha 31 de agosto de 2016 realizada a través del Portal Un¡ficado de Acceso a la
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expediáito alectrónico", arts. 2 y 4), soli€ito se I¡bre of¡cio a la Secretar¡a Nacional de Tecnologías de

la lnlormaEión v la comunicaci6¡ {§EIATlcs) para que informe sobre la existenc¡a de la misma, así
:

comc dítodos los detalles técn¡trs y:los respaldos que permitan aseverar la efectiva real¡zación de

"mens y t¡ene val¡dez.iurídica de acuerdo a lo establecido en la

llo fir.ma electrónica, la firma d¡Bitat, los mensajes de datos y el

acusáclgnes ¡ntenc¡onalme

estag malversaciones, cobro indebido de honorarios, hasta supuestos

odista det diario en cuestión, pero aunque en todos los casos son

e intund?das, malic¡osas y falsas que me ocasionan un daño terrible en

todo orden, desconozco cuá la vérdádera f¡nalidad de tamaño ensañamiento.

Ante la falta de argvmentos para segu¡r con esta campaña de desacreditación y

exposicién periodística fi de manoseo de m¡ imagen y la de mi familia, la periodista Maía

de Servicio dentro las Armadas, desde

¡cha

''l 
: ,5i bien la cop¡a escaneádáde la respuesta tamb¡én es un mensaje de datos y tiene validez

jurídióa. p3ra el caso de que ei.goriando de las Fuerzas Militares niegue lá ex¡stencia de dicha

respuesta, solicito se l¡bre oficio s le,§ENATICs para que ¡nforme sobre la existencia de la m¡sma, asi

como de todos los detalles técnicos yrlg! respaldos que perm¡tan aseverar la efect¡va real¡zación de

dicha respuesta....".-

Q.ue, el Gral LUIS GO[{ZA6A GARCETE ESPINOIA bajo patroc¡nio del Abo8ado.MARlo

AfflEAL.EIIZECHE BAUDO contestó el informe solic¡tado por este juzgado, que textualmente dice:

"...por el presente escr¡to, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por providenc¡a de fecha 29 de

setiir¡bfe de 2016 emanada deliu¿gado a Vuestro cargo, y not¡f¡cado por cedula de notificac¡ón en

fecha 30 de setiembre de 2016, a las 12r14 horas, vengo a evacuar et ¡nforme con relación a la Acción

de Amparo const¡tuc¡onal que promovió la sra. Maria B. Rehnfeldt sánchez contra el comando de las

tuerzas Militares, a través de la cual dispuso recabar informe sobre el motivo por el que no se ha

otorgado a la recurrente la Foia de sefvicio dentro de las Fuerzas Armadas de m¡ persona, desde m¡s

inicios hasta el momento actual, co¡ todos los datos hab¡tuales que en él se consignan, dentro del

plaro de 3 dias, de conformidad a lo dispuesto en el art 572 del CPC.

.En ese sent¡do, antes de,pasar a.dar cumpl¡m¡ento a la orden judic¡al mencionada, es

¡mponante que V.5 tenga conoqimiento que desde hace má5 de tres meses vengo soportando junto

con m¡ fam¡lia, una campaña de pe[ecuc¡ón y desacreditac¡ón en contra de m¡s gest¡ones al frente

del Corfláñdo de las Fuerzas litards, a través de innumerables publ¡cac¡ones de parte del diar¡o ABC

Color, y de c¡ertos per¡od¡ s de dicho medio, entre ellos la recurrente María B. Rehnfeldt, al¡as

Mabel, que van desde su

he¿ho! de espionaje a p

utr a

od s datos hab¡tuales qu ¡gnan, y como
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imposlbilidad legal de atender lo soli€ltado porque dichos antecedentes forman parte del patrimon¡o

dacuDe¡tal de cada persona filicaity por consiguiente no es "¡nfo noción públ¡co", ptomovió

caprichósamente la presente acción de amparo, cuyo ¡nforme sobre el caso motivo por al cual no se

otorgó a la recurrente lo so¡icitado, seEUidamente paso a contestar:

La accionante refiere én su escrito, que el día 31 de agosto de 2016, que a través del

Pgrtal. Unificado de Acceso a la lnfolmación, real¡zo la solicitud de acceso a la s¡guiente ¡nformac¡ón:

FAIA bE SERV:CtO dentro de los F¡terzas Armodos del GENERAL LUtS GONZAGA GARCETE ESptNOLi',

desde sus ¡n¡c¡os hosto el momento ictuol, con todos los dotos hob¡tuoles que en él se cons¡gnon. En

coSo de dudo odemos de los dotos hob¡tuoles rcquiero corgos ocupodos ¡nstrucc¡ón rec¡b¡do, cutsos

de copocitoción dentro del pois y iue¡o de é1. Deberán constor los Íechos exoctos de in¡c¡o y tefinino

de codo uno de los informoc¡ones sol¡citodos, osi coño m¡siones que hoyo rec¡b¡do en el extronjerc,

en que oñgs, en que per¡odos. El pedido lo hogo con bose o lo Ley de occeso o tronsporcncio públ¡co

cotño lo qoront¡zo Io ley 5282/2014, DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA TNFORMACTON \UBL|CA y

T RA'N S PAR E N C I A F U N D AM E NTA, L-

Además refiere ¡a acc¡ónante, que no existe ley de la Republica que en forma expresa

calif¡que a la informac¡ón que soli.ité como secreta o reservada, y que la respuesta realizada por la

Comandancia a mi cargo, menoscaba en forma manif¡etamente ¡legítimamente su derecho humano

y constitucional (Art. 28) a acceder.a la ¡nformación que obra en poder del Estado.

En ese sentido, considers que el Amparo promov¡do en estos autos, por la Sra, lvlaría

Beatfiz Rehnfeldt Sánchez contra el Comando de las Fuer¿as M¡l¡tares, no es la vía procesal

pertinente para obtener la infgrmación sol¡c¡tada, eñ atenc¡ón a que no se dan los presupuestos

ex¡Bidos por el art 134 de la Carta Magna de nuestro país para la procedenc¡a de la pet¡c¡ón de

Amparo solicitada, es decir no existe 0ingún pel¡gro inm¡nente de les¡onar gravemente algún derecho

o ga.antía consagrada en la misma o en la ley, no ex¡te urgenc¡a para la obtenc¡ón de la información

solic¡tada, que haya sido invocadá por la acc¡onante en su presentación como tampoco puede

consider¿rse la respuesta dada a Ia misma como uñ acto ilegitimo de autoridad, como tampoco lo

requerido es considerado por la ley regulator¡a como "inÍorñoc¡ón públ¡co,,, por ¡o cual corresponde

la aplicac¡ón de otro proced¡miento,

. La respuesta dada a la soticitante sobre mi Foja de Servicio, que tiene como objetivo

¡ndk¡mulado la intenc¡ón de se€úir manoseando injustif¡cadamente m¡ imagen como persona, se

encuentra fundada en lo que establece el Numeral 2 del Art. 2 dela Ley S2B2/74, ¡nvocada de la

misma, que claramente establecet "dafiniciooes. A los efectos de esto ley se entendetó como: ...2.

lntorñdclón Publicd: oquello produc¡dó, obten¡dd, bojo control o en poder de los luentes públicos,



5U fecho de creoción, origen, closif¡coc¡ón o procesom¡ento,

secreto o de corácter reseNodo pot lo leyes.".

l,' En ¡gual sent¡do, la menc¡onada ley establece cuanto s¡gue: "Regld Generql.

Los fueotes públicos deben ñontenet octuolizodos y o disposic¡ón del público en for¡no constonte,

como nt[nlmo, los s¡gu¡entes ¡ñfofinoélones:

o) Su estructuru orgónlco;

b) Los focultodes, debetet funcíones y/o ottibucíones de sus órgonos y dependenc¡os

¡ite¡nos;

c) Todo el norco iüritdtilo que r¡jo su func¡ono¡niento y los normos const¡tuc¡onoles,

leqolesde olconce nocionol o locdl y reglomentorío cuyo opl¡coc¡ón esté a su cdrgo;

d) Uno descipc¡ón glén¿rdl'de cómo funciono y cuál es el proceso de tomo de decisiones;

e) El l¡stodo octuol¡zodo de todos los personos que cumplon uno func¡ón publico o seon

fanc¡onorios públ¡cos, con índ¡cddón de sus números de cedulo de ident¡dod c¡v¡\, los func¡ones que

rcdl¡aáa, los solor¡os u honoru ot qae perc¡ben en formo mensuol, incluyendo todos los od¡c¡onqles,

pre stq¿io ne s co m pl e m e nto r¡o s y/ó: v ¡ óti cos;

Í) Descripc¡ón de la polit¡co inst¡tucionol y de los plones de occión;

g) Descr¡pción de lo5. progrqmos inst¡tuc¡onoles en ejecuc¡ón, con lo def¡n¡c¡ón de metos,

el grudo de ejecución de los ¡n¡smos y el presupuesto opl¡codo o d¡chos progromos publícondo

tr¡ñestrclmente infofines de ovonce de rcsultodos;
' , h) tnformes de oud¡toria;

i) lnfomes de los v¡ojes of¡c¡oles reolizodos dentro del terr¡tor¡o de lo Republ¡co o ol

j) Conven¡os y coqtr.otot celebrodos, fecho de celebroción, ob¡eto, monto totol de lo

conüotac¡ón, plozos de ejecuc¡ón,, ¡necon¡smos de control y rend¡c¡ón de cuentds, en su coso, estudios

. de ¡mpocto omb¡entoly/o plones gest¡ón ombientol;

k) Cortos ofic¡oles;

l) lnfomes finol cónsultorios;

m)Cuodros de

n) Listo de v¡g¿ntes otorgodos o obogados)

to, clos¡ficoc¡ón e índ¡ce de los documentos existentes)

I os Fjrcced im ¡e nto p rev¡sto s que los ¡nteresodos puedon

occEdet q.los docuñeñ obien en su poder, ¡ncluye

pdc¡ón ciudodono.".

qble;

todas;

o) S¡steño de

el
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Como bien puede obrervar V.S, la documentación requerida por la accionante no se

enQuéntta dentro de lo definido cqmo información pública de libre acceso ciudadano. Y esto es asi

precisamente por tanto la letra: cóño el espíritu de la norma constitucional (Art. 28) y la ley

reglamentaf¡a que nos ocupa, han sidó conceb¡das de tal suerte a que la ciudadanía pueda asumir el

papel de CONTRALOR de la gest¡én pública, como así tamb¡én, pueda controlar las decisiones y

resoluciofies emanadas de los funcionarios que se encuentren en ejercic¡o del cargo o func¡ones,

llec,ando ¡ncluso hasta la exigencia de proveer la nóm¡na de funcionarios y el salar¡o completo que

percibori y otros documentos dé importancia dentro de ese esquema legal, de cara a la protecc¡ón el

patr.imarniotdel Estado y el erario.pl¡bl¡ao, con el objetivo de evitar el abuso en la func¡ón pública.

Pero de ahí a que, coh el burdo pretexto de que la ciudadanía debe saber cllánto el

Estado Paraguayo ha ¡nvertido en m¡ formación profesional, no solo es un mal¡cioso despropós¡to

sino que constituye un bastardeo deliberado de la interpretación de la ley, dado que, ins¡stimos,

tanto la fgia de servicio, los anteeedentes académicos, el curriculum vitae, y cualquier otro tipo de

antecedentes personales no se encuenlran contemplados como iñformación publica y solo pueden

ser proveídos por orden judicial y en cada caso concreto de investi8ac¡ón sobre sospecha de

comisiófl de hecho punible.

S¡ a la per¡odista Maria Seatriz Rehnfeldt Sánchez, le asiste alguna duda o fundada

sospecha de que ex¡stan algunas irr.egu[ar¡dades en mi Foja de servic¡o que implique adulterac¡ón de

calificaclao€s, fraude o produccióñ de documentos no autént¡cos, como impunemente ya lo viene

sasteniendo en el diario en el cual trahaja, a través de la grosera y cañsina campaña de persecución y

desacreditación en contra de mls fiestiones alfrente del Comando de las Fuerzas m¡litares como ya lo

referi más arriba, que no utilice al Poder Jud¡cial para tener acceso a una información que no t¡ene el

carácter de ¡nformación públicá, puesto que rn¡ ¡oi" de se*¡.io es un documento legítimamente de

interés privado y personal al que no puede dársele un uso distiñto a su propósito de origen, y

ademá5 es de carácter reservado. En todo caso que form¡lle la denuncia correspond¡ente y de

. manera responsable -no como lo yiene haciendo'ante el M¡n¡lerio Publico y que este, a través de

los óqganos jur¡sdiccionales, requ¡era por orden jud¡c¡al los datos que sean necesar¡os para la

¡nves¡igación correspondiente, Sl ExtSTIEREN MERlTo, asícomo lo establece la const¡tución Nacional

en su Art 36 "...De| derecho a Ia inviolab¡l¡dad del patr¡monio documental y la comunicac¡ón

privada, E/ potimoñio documenta! de los personos es ihvioldble. Los rcg¡sttos, cuolqu¡era seo su

técn¡co,lo contob¡l¡dod, los impresos, lo corrcspondencio, los esc tos, los comun¡cociortes telefón¡cos,

telegñficos, cobtegúÍ¡cos o dé cuolqu¡! otru espec¡e, los colecciones o reproducciones, los

test¡rnoñios v los obietos de volor test¡ñon¡ol, osí como sus respect¡vos cop¡os, no podtón ser

exom¡nados, reprcducidos, ¡nterceptodqs o secuesttodds s¡no por orden iudic¡ol poto cosos
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pru,eb§l. id$Éume ntoles obten

jutc¡o. :€ii todos los cosos se

invesügodo...'.

ido§":lQ:;ytolocíón o lo presc pto onteiormente corecen de volot en

guo¡ddtá estr¡cto reseNo sobre oquello que no hogo reloción con lo

'. Por lo tanto Señor JUé¡;:l9r lo argumentado en este informe, el supuesto menoscabo al

dere;tio establec¡do en el Art. 2S dr iá Constitución Nacional "Del Derecho a lnformarse", alegado

por la aecionante, No ExlsTE. Si,ble¡i:lgs fuentes públicas de información son de acceso libre para

todos, la Lev 5282174 en su art 21 nrlm. 2, en concordancia con el art 8', determ¡na y def¡ne el

conceFlo y alcance de lo que significá lnlormación Publ¡ca y al m¡smo tiempo limita ese derecho, no

encontrándose prev¡sto en dicha5 nofina, que lo sollcitado -Foja de Serv¡c¡o- pueda ser considerado

cdmo tat r€gulando claramente cuáles son las excepciones a ese derecho.

Por el contrario, lo que si Éé daría en el caso de que se le conced¡era el presente Amparo

a la sra. M.aría Beatriz Rehnfeldt Sánci¡e¡, €s una violac¡ón a mis derechos, tamb¡én const¡tuc¡onales,

estibl€cidos en los Arts. 33 y 36 de lÉ Constituc¡ó¡ Nacional, "Del Derecho a la lntim¡dad y del

Delecho á la lnviolab¡l¡dad del Patiirnonio Documental y la comunicac¡ón Pr¡vada", respectivamente.

Refiere también la accjoñante que no fue emitida por la Comandanc¡a a mi cargo una

resolución dene8atoria de la provisión de la informac¡óñ solic¡tada,5ino que fue respondida por un

"func¡onario de tercera categorla".

En ese sentido, se cu¡úBlió en forma debida como el mecanismo establec¡do en ¡a Ley

5282/L4 "DE LIBRE ACCESO EIUOAQANO .A tA INFORMACION PUBLICA Y TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAT", para evacuar la solic¡tud de ¡nformación pública requer¡da por la Sra. Renhfeldt,

real¡zándose la contestac¡ón a tiavés de la Ofi.lna de Acceso a la lnformac¡ón Publica, cuyo

enrargado es el Cne¡. DEM JORGE ADpLtO MIERES IOPEZ, QUE NO ES FUNCIONARIO DE TERCERA

CATEqORIA como sarcást¡ca y ofersivamente afirmaran, SINO UN PROFESIONAL MILITAR CON EL

GRADO D¡ CORONEL DEL EJERCITp PARAGUAYO; y d¡cha of¡c¡na se encuentra especialmente

habilítada.para el efecto de conform¡dad a lo establecido en el art 12 de la Ley que nos ocupa,

Esta oficina es la respo¡s¡ble de canal¡zar todos los requerim¡entos y sol¡citudes que se

dir¡gen a lá Fuente Publ¡ca, que de ?cuer¡o al Art 12, numeral 1, inc d) de la mencionada Ley, en este

caso por las Fuerzas Armadas de la l{¿ción, es el Comando en Jefe,

de

des

ofo Los

No obsta e aclara que no fue em¡t¡da por una Resoluc¡ón por la Comandanc¡a a m¡

ra n de que no fue denegada la nformác¡ón requerida por la.miima, ds
"1 -

conformidad a lo bt que fue ¡nform¡da sobre la
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Servicio o Legajo Personal de cualquier efectivo militar, si bien €s un documento de uso oficial, su

contéfr¡do e interés lo torna de carácter privado y personal por cuyo motivo el acceso a d¡cho

documento, solo es posible en la forina y oponun¡dad prevista en la Constitución Nac¡onal y la ley, y

po.lo t?ñto ¡o conv¡erte en un docutnento de carácter personal y reservado, no s¡€ndo e¡ mismo

consecuentemente, información ¡irlbiica. Vale dec¡r que dicho documento se encuentra d¡spon¡ble

solamente para quienes están debidafiente autorizados a su acceso.

La Foja de Serv¡cio SeñórJuez, es de carácter reservado porque el mismo es proveído a la

Junti de Calificaciones de Servic¡ii, óigano formador de una jerarquía eficiente del cuadro militar,

presid¡da por el Señor Comandánte en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación, que juzga los

méritog de servicio del personal para los fines de ascensos, ocupación de cargos, pases de ret¡ro o

baja, y no lo digo yo, sino que esta situación legal se encuentra prevista en la Ley N' 1115/97, Del

Estatuto del Personal Militar, vigente, Y por su carácter de reservado, por mandato const¡tucional del

Art. 224, numeral 2, la "toia de Servicio" del personal en condic¡ón de ascenso, er remitida a la

Cámará de Senadores, en cuya Comis¡ón pert¡nente, en sesión reservada, se juz8a y analiza su

contehldo para prestar el acuerdo correspond¡ente, según amerite elcaso.

Además V.S, es ¡mportante que tenga en cuenta que como Comandante de las Fuerzas

Militares, tengo a mi cargo el control de las act¡v¡dades de inteligencia que se realizan en elterr¡torio

nacionEl, y de conformidad a lo dispuesto por la Ley N" 524U14 QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE

INTELIGENCIA, en su Art. 3', nume.al 5; dispor,et "...Resevo: Lo Ley estoblece el secreto, tonto poto

qu¡enes efectúen el control de los act¡vidodes de ¡ntel¡genc¡o que se ejecuten, como poto los

funcfonaríos que rcol¡cen lobores de ¡ntelígenc¡o. Este pr¡nc¡pio peín¡te gorunt¡zdt lo ¡nt¡ñ¡dod de los

perJ,gnos. su ¡dent¡dod y resguordqr su v¡do privddd, coño toñb¡én osegurur lo ef¡cocio de los lobores

de ¡nteligÉncio..." . Es decir no es por un capricho del Comandañte de las Fuerzas Militares que se

haya informado la ¡mpos¡b¡l¡dad leg¿¡ de proveer la ¡nformac¡ón requer¡da por la periodista, sino fue

en cumplimiento de las disposiciones legales que regular el carácter reservado de la misma.

Por lo tanto no se ajusta a la verdad la añrmación de la acc¡onante de que no ex¡sten

leyes de la Republica que en forma expresa cal¡fiquen a la ¡nformación que solicito el 31 de agosto de

2016 como secreta o reserváda. y repito, ño existe pel¡gro inñinente de les¡ón grave de derecho o

garantía alguna de la recurrente, ni fiucho menos urgencia que no pud¡era remed¡arse por la vía

ordinaria, al no proveérsele la docuqleñtac¡ón solicitada.

Por lo demás, siendo e¡ terña de la presente Acción de Amparo una cuestión que no se

encuadra dentro de Io prev¡sto en el Art. 1" de la Ley N' 5282/14 por los fundamentos desarrollados

en el presente informe, el procedimiento utilizádo por la recurrente está equivocada, ya que en
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en la Atórdada

o en él ¡ti;:?r de
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N" 1oo5/14, lo que corresponde es la aplicación del

o establecid la misma.

En calidad de prueba .dpcumental que acred¡ta y pone de man¡f¡esto la feroz campaña

Derlbdística desarrollada por el iñedlo en cuest¡ón en contra mía y la de mifam¡lia, acompaño copia

diggallzádf de todos los artículoá pánbdíst¡cos publicados ¡ncansablemente a lo largo de estos más

de tlssine§€s, incluyendo el del díarde la fecha...".-

' QUE, seguidamente@lrtbPonde a este JurSado, en atención a la§ .onstancias obrantet

en aiutóllr¿$olve. sobre la viabtlf¡rad ú,nD del Amparo deducldo en autos.-

' QUE, la señora Matiá & lehnfeldt Sanchez promovió amparo const¡tucional contra el

Cor¡aodo de las Fueeas Miltañs fÍndado en que la negativa del mismo de proveer la Foja de

Seryiciqs del General Lu¡s Gonzaga Garcéte Espínola, vulnera 5u derecho constituc¡onal de acceder a

la inlbrjnátión públ¡ca.

:' :qUE, es un hecho ng cgntrovert¡do que, a través del Portal Un¡ficado de Acceso a la

lnforriat¡ó¡i, la acc¡onante solicité dicha ¡nformación de conform¡dad a lo establec¡do en la Ley N'

s282/14.-

QUE, entonces, resllta éSencial para decidir la procedencia de la presente acción,

conocer l¡s razones de la negat¡vá:del comando de las Fuer¿as M¡litares y si la misma es acorde a lo

que establece la c¡tada Iey.

qUE, a tal efecto, sq solh¡ó informe al Comando de la5 Fuerzas Militare§ que a través del

General Luis Gonzaga Garcete Esqr¡.gla, en su carácter de Comandante de las Fuerzas M¡litaret

contestó: a) la ¡nformac¡ón sol¡c¡t¿da por la accionante forma parte del patr¡mon¡o documentalde un

erada de, rácter públ¡co; b) la m¡sma no está contemplada en

elArü8 de fa Ley N" 5282174;y Ql d€ carácter es de carácter reservado

QUE, en pr¡mer lugar, lnlormac¡ón solic¡tada relacionada a la foja de serv¡cios no puede

ser cooriderada información r ello, conforme con el Art. 22 de la Ley N" 5282/14, que

dispone: l'Def¡n¡ción. La ¡nformáai pública reservada es aquella que ha sido o sea cal¡ficada o

determin¿dá como tal en forma ex resa por la Ley''

qUE, al respecto, et

en fordr? expresa califica a la

maxrm rmacton

O¡mar id Legal

ando de las Fuerzas M¡litares no ha señalado cual es ¡a ley que

.de Servicios de un efedivo m¡l¡tar como información públ¡ca

no es ierlte seña¡ar la ley que el S¡stem Nac¡onal de lntel¡gencia,
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.,. .qUE,en pur¡dad, la ¿g€lgngate solic¡tó informac¡ón relac¡onada a la carrera militar del

GeneraliLuis Gonzaga Garcete Espílirola; relacionada a su formaclón profesional, y dicha información

no se éIteuadra dentro de las exeelicioñes establecidas por ley.

QuE, a su vez, la Cotndndanc¡a de las Fuerzas M¡litares fundó el rechazo de proveer la

información solicitada, en que la toja de Servicios es parte del patrimonio documental del efectivo

m¡litar, e§déc¡r, información de ¡ntérés personal que no puede ser considerada de carácter público.

QUE, al respeao, la inforfil¿c¡ón solic¡tada por la accionante no t¡ene relación alguna con

interEsei privados del General luis Gonzaga Garcete Espínola. Su Foja de Servicios -si es

cornprehdida como un curriculum v¡tbe', no está relacionada a su vida privada, a 5u salud o a 5u

seguridad, sino a cualqu¡er formac¡ón profesional que, en defin¡tiva, merece ser conocida por

cuálquier persona interesada, si §e tiene en cuenta el cargo que ocupa como efect¡vo mil¡tar dentro

de las Fuárzas Armada5.

QUE, tampoco resulta: acertado lo señalado por la comandancia de las Fuerzas M¡litares

respeqto I que la información solicitada por la accionante no está en la l¡sta que establece el Art.8

de la Ley N'5282/14. D¡cha listá establece lo mínimo que debe estar a disposición de la persona

interesada por lo que la m¡sma dp n¡nguna manera no puede ser interceptada como numerus

cloúsus,

QUE, es necesar¡o recoidad el Art 28 de la Constitución Nacional, que establece: "...0e1

Derecho a. lnformarse. 5e reconoce el derecho de las personas a rec¡b¡r información veraz,

respon5able y ecuánime. Las fu€nter públ¡cas de información son l¡bres para todos. Lá Ley regulará

las rnodalidades, plazos y sanc¡oñes correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho sea

efect¡vo...",

qUE, el derecho de las personas a recibir informac¡ón públ¡cá y la obligación el Estado de

suministrarla es, pues, un derecho fundamental que está reconocido en la Const¡tución Nacional, en

instrumentos internacioñales ¡nteBrados a nuestro ordenamiento jurÍd¡co, y, además, regulado por la

relat¡vamente nueva Ley N" 5282/14.

QUE, de este modo, toda persona tiene derecho a acceder a la información pública que

solicite, o en su caso, recibir una respuésta fundamentada cuando por algún mot¡vo permitido por

Ley - informac¡ón pública de carácter reservado -, el órgano público pueda lim¡tar el acceso a la

m¡sma pára elcaso concreto.

. qUE, además, dicha inforñac¡ón debe ser entregada 5in necesidad de acreditar un

interes directo para su obtencion o una afectación personal, -otro argumento sosten¡do por la

comandañcia de las Fuerzas Militares-; esto, conforme con lo que establece el Art 4. De la Ley

s282/14.



REMA

spedo a la Fo.¡a

injustificada y
.dé 

§er-v¡cio del General Ej. Lu¡5 Gonzaga Garcete Espínola, constituye

viglatóriá del derecho a la ¡nformación, consagrado en nuestra

la accionante, de la Foja de Servicio del General Lu¡s Gonzaga

cotlitr.rc in y regulado en la Léy5282/14.

:l ,:qUE, en conclusión., el amparo promov¡do es procedente y deber ser admitido por

a.iustarse a estr¡cto derecho.

POR TANTO, este Juzgado, en atenc¡ón a lo precedentemente expuesto;

R E SUEI VrE :
..I ADMITIR el presenre AMPARO promovido por la Sra. MARIA B. RENHFELDT SANCHE¿

en qoitra del COMANDO DE LAS FUERzAs MILITARES, en atenc¡ón a las cons¡deraciones vertidas en

el exórdió de la presente resolución,, y en consecuenc¡a; ORDENAR a¡ Comando de las Fuerzas

Milita¡es irrovea informes y datos

GErcete,E.§pínola, desde su ¡nicio c militar hasta el momeñto actual, como ser: cargos ocupados,

inst.trc.ió¡ rec¡bida, cursos de áción dentro y fuera del país con las fechas exactas de inicio y

recibido en el extranjero en que años y periodo y en fin todas

las infdrmaciones pet¡cionadas en la

accionante.-

¡c¡tud N" 2506, obrante a fojas 4 de autos redactado por la

COSTAS en elorden caus

ANOTAR, re8¡stra r, cg r y rem¡t¡r copia la a Supr lusticiá.-
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